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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 3 de diciembre de 1991 por la que se conmca
concurso para la provisión de puestos de Controlador
Laboral en el ,Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta­
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto pore el procedi·
miento de concurso. ~ , .. .

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley. 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de ·la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 9 del Real Dccre·
to 28/1990, de l5 de e,nero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de ruestos de Controlador
Laboral, con arrcglo a las siguientes bases:

'Requisitos de participaClén

Primera.-l. Podrán .participar en este concurso los funcionarios de
carrcra pertenecientes al Cuerpo de Controladvres Laborales.. cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto jos suspensos en firme
micntras dure la suspensión, siem¡ire,que a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto. de
acuerdo con las relaciones de puestos oe trabajo aprobadas por Resolu­
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino dcfinitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización dcl plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, s.alvo que se tf"<lte de funcionarios destinados -en el
Ministerio de. Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo· 20. Le) de la Ley 30/1984,
de .2 de agosto, o si ha sido suprimido- su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año dI:! período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
.")ülicitudes, han transcurrida dos anos desde la toma de posesión del
ultimo destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo -Y Seguridad SOCIal o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladaúos o tr:msfcridos a Comumdades
Autonomas solo pudran participar en el concurso si en la fecha de
lInalización del plazo de pre~entacion de- solicÍiud<::s. han tran<;curndo
dos años dcsde su tran<;rerenCl.:l o tT.a$l:.lJo.

5. Los funcionanos en situación dI.':: excedencia voluntana por
intel"cs particular sólo podrán p::lrtidpJr ,;i 1.::1 la techa de finalización del
pblO de rrcscntación de solicitudes h:ln trJf\scurrido dos míos desde
qoe fucrl1n dcclarJdos en dicha situación.

6. Lm fundonarios en servicio ::tc1ivo con destino proviSIonal en
1::<,1<: DcpJflJ.mcnto, ~alv(l ¡os que sc haJkn en comisión de servicios.
c,wr:in obligadm a participar en el prCS,?T')t;: (O!1<:Urso. so!i<.:i!ando. como
minimo. tocas las vacantes a las que ¡;ueu:m acceder por reunir los
req:Jisitos establecidos en esta convoca¡,:xiu. exccptü los funcionaríos
que haya'1 reingres;,¡do [tI servicio activo mcdiamc adscripcion provisio­
nal. que sólo tendrán la obligación d~ partl\:ipar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7: De acu.:rdú con e! articulo l-t de l:t Con'ititución Español'l y de
la Dlreetiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la AdminÍstraóon
Pública HC';a a cabo una política de igualdad d~ trato entre hombres y
mujeres por lo que se retiere ;JI acceso al empIco. a la form.ación
profesional y a las condictonts de trabajo.

/
Valoracián de máitas

Segunda.-La \-aloración de lo., méritos para la'adjudicación de los
puestos de trabajo se clectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Grado personal consolidado: Por h:ncr consolidado grado perso­
nal de nivel 18 o s.uperior. 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarroHado:

Por el desempeñp actual de puestos de nivel 18. propios deLCuerpo
de Controladores Laborales: 1.25 puntos.

Por el descmpeno actual de puestos de nivel 20 o 22, propiOS de!
Cuerpo de Controladores Laborales: 2 puntos...

Además se valorará con 1.25 puntos la soliCItud de vacantes en b.
misma localid<ld en que se esta destinado como Controlador Laboral.
siempre Que no se desempeñe el puesto en comisión de servicio!>.

3. Antiguedad:

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicio.
lHlsta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se computarán los
"'.'rvicios prestados c0t:l carácter previo al in.gTeso en el Cuerpo o Escal~,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/196),
de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de II de marzo, y Le)" 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computaran servicios prestado$, slmultánea-
mente, a otros igualmente alegados. .'

,4. Quedarán cxduidas todas aqueHas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos, no obtcng.1n un
mínimo de 2 puntos. .

5. Los meritos dcberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudcs.

Acreditación de los meritas

Tercera.- l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado. según moue!c ~'le figura como
anexo II a esta Orden. que será expedido ptJr las Unidades siguientes:

¡.I Funcionarios en situación de servicio activo. servicios especia­
!Cs, excedencia del articulo 29, apartado 4 durante el primer ano y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Dcpa¡1arnentos ministerinles o Secretaria Gene~al 0. simila~ de 10$
Organismos autónomos. cuando se trate de funClonanos destinados o
cuvo ultimo destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

. Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo ultimo
.'l"<;\in.o ddilli!!V0 h~lY::l sido en ServiclOs Peritcricos de jmbno rqional
o provincial. . .

Subdirección Gt::ncral de Personal Civ¡J del Ministerio de Defcol1'i.1.
en lOdo ca~o. cuando se trate de funcionarios de~tinados o cuy" último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.1 FuncionariOS destinados en ComunidJdes Autónomas: Conse­
jnia \) Dl'partamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionano$ en Sltuaclón de excedenCia dd ~1r\Ílulo 29. apana·
d,,<; 3. a) y C), y 4 trnnscurrido el primer alÍo: U nidnu de pC'fsúnal del
:\tinisteno de TrabajO y Seguridad SOCi¡11.

1. Los concursantes que procedan de la situación de su.spenso.
acompanarjn a '>"tI solicitud documentación ilcrcdnatl"a de la k:rmina·
nún de 'jU p,'n'odo de sw.;p~nsión.

J. Los t'xccdentes \oluntano$ dd ar:icillo .:9. apart;.¡do<; 3. (; Y4 de
la Lev 30¡ 1084. y los proccd-::ntcs de la s¡[uución de suspenso, ;j(ompa·
¡'¡afán a su so-hri!ttd dt.'c!,:¡"¡:¡ción de no habt;r sido separados del serv,ciu
de (unlquicra de las Administr3ciü nes rúbricas. ni hallarse inhabi!itJ.do:'t
para ..:1 cjcrcK'io de Clrgo publtcú.

Presenw;,:iól1 de mlicili!dcs

Cuarta.- i. Lil~ solicitudes, ajustadas al modelo pnblt':.ldo como
'\fleXU III a csta Orden. se presentadn en el Regjstf.:") G"oer,:¡! (ca!!e
i\gu\tín de Bcthan(our, numero 4), en el plazo de quin;:;: dbs hjbdc\.
contados desde el sigUlcntc al de la publlCflcl(1n. de e<;ta oIl\Ocatl]l'J. en
d «Boletín Of¡,:-ial ud EstadO}) o en las OllClIlUS a qUl' se rCll,,-,"re d
articulo 66 de la Ley de Procedimiento ,~dministrativo. E~w$ olic;nJs
"iroen obhg;:¡das a cur'klr las. solicitud:::s reCIbidas dentro de las
vcintit.:uatro horas, a partir de su prescnhlclón.



40150 Jueves 12 diciembre 1991 BOE núm. 297

,2. L\)s funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitsntc. La Comisión de Valoración
podra recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación dedudda, así como el
dIctamen de los órganos tecnicos de la Administración Laboral, Sanita·
na {l drl Ministerio de Asuntos Sociales, y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
:,... de la eomp.nibilidad con el desempeño de las tareas y [unciones del
puesto concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma loralidad dos funcionarios podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
l¡:¡ mi:'.ma localidad. entendiéndose en caso contrario, anntada la petición
cf"'Clunda por ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán
acompaflar a su solicitud fotOCopia de la petición de! otro funcionario
en la misma convocatoria.

COl1usión de mloración

. Quima.-Los meritos serán valorados por una Comisión, compuesta
por los siguicmes miembros: El Subdirector general de Gestión de
PersonaL Quien la presidirá: tres, en representación de la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; tres, en
representación de la Dirección General de Personal. de los cuales uno
actuará como Secretario. y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad_ en la adjudicación dI! deslino

Sexta.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de_ empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
rl la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir e.I empate, tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores, y, en caso de ser de
la misma, se a~enderá al numero de orden en aquélla.

Plazo de resolución

Stptima.-El prescn'te concurso se resolverá por Or~en del Ministerio
de Trabaío y Seguridad Social, en un plazo no supenor a dos meses, a
contar déwe el dia siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen- de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivcl-y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

'-

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario, y. en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

:!. No se admitirán soheitudes de renuncia fuera d~l plazo de
presentación de instancias.

3. los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
con\'ocatoria publica, quedando obligado el interesado. en este cuso. a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de- posesión

Novena.- L El plazo di.' toma de posesión del destíno obtenido será
de tres días hábiles, Sl radica en la misma localidad. o de: un mes si
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a (·ontar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efecluarsc dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la 'resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión doberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento, donde presta servicios el
funcionario. podrá, diferir el cese, por necesidadcs del sen"icio, hasta
vcinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social. .

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos. que serán apreciadas en cada caso por el S~crctario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo deJre\ meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y asi lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido' concedidas a los
interesados, salvo que excepcionalmente, y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde ,suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
-podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. "

Madrid, 3 de diciembre 'de 199L-P. D. (Orden de 27 de diCiembre
de 1990, «BolcHn Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Personal, Lcandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director generaÍ de Personal.
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NO
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DlRECCIOII PROVIlICIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEImIDAD SOCIAL DE ALAVA
," Cootrolador LaboralN20 2 Vitoria E 20 202,512 1510

TRC7020001O1001O13

DlRECCIOII PROVIllCIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEImIDAD SOCIAL DE AVILA
," Controlador Laboral N20 1 Avila O 20 202.512 1510

TRC702000 I05001 01O

DlNECCION PROvIllCIAL DE 'l'RAIIIJD
YSEImIDAD SOCIAL DE BADAJDl
," Controlador Laboral N20 2 Badajo, O 20 202,512 1510

TllC702000106001O12

DlNECCIOII PROVINCIAL DE 'l'RAIIIJO
y S=DI.D SOCIAL DE ill\LEARES
," Cootrolador Laboral N20 3 P,Hallorca O 20 202.512 1510

TllC70200010700IO11

DlNECCION PROVIllCIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEGURlDAD SOCIAL DE lIARCEl.OOA

5 ," Controlador Laboral N22 I 4 Barcelona O 22 303,180 1510
TRe702000108001013

DlllECCION PROVrnCIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEGURlDAD SOCIAL DE CADIl

6 ," Cootrolador Laboral N20 1 Cádi, O' 20 202,512 1510
TRe702 00011l001O11

DlNECCIIJII PROVIlICIAL DE 'l'RAII/JO
y SEGURlDAD SOCIAL DE CIUDAD REAL
," Cootrolador Laboral N20 3 Ciudad Real O 20 202.512 1510

TFC702000 moo1009

DlNECCION PROVIllCIAL DE 'l'RAIIIJO
1 SEGURlDAD SOCIAL DE LA cooUÑA

8 ," Controlador Laboral N20 I La Coruña 8 20 202.512 1510
TRe10200011500I014

DlllECCION PROVrnCIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEImIDAD SOCIAL DE GERONA

9 "Cootrolador Laboral N20 3 Gerona O 20 202,512 1510
TRC102000 llJOO1009

'.

DINECCIIlf PROV!lIClAL DE 'l'RAIIIJD
YS=DAD SOCIAL DI! QJADALlIJARA

lO ," Controlador Laboral N20 1 QJadalajara O 20 202,512 1510
TRC702000l19001010

. DlRECCIOII PROVINCIAL DE 'l'RAIIIJO
1 S=DAD SOCIAL DE BUELVA

11 ." Controlador Laboral N20 2 anslva O 20 202,512 1510
TRC702000121001009

DlNECCIIJII PROV!lIClAL DE TRABIJO
1 SEImIDAD SOCIAL DE J:.IlOO

12 ," Controlador Laboral 1Il0 I León O 20 202.512 1510
1;:-TRC702000121001012
"<
"DlNECCIIJII PROV!lIClAL DE TBlIllAJD ~

YS=DAD SOCIAL DE Il!lUDA '"13 ," Controlador Laboral N20 I Lérlda a 20 202,512 1510 p.

TRC702000125001012 rr
"

DlNECCION PROVIlICIAL DE TRABIJO I~y S=DAD SOCIAL DE llAl10GA
11 "Controlador Laboral 1Il0 1 HálillJa O 20 202,512 1510 """"TRC702000129001010

DINECCIOII PROVllICIAL DE TRABIJO
YS=DAD SOCIAL DE IIJRCIA

15 "Cootrolador Laboral B20 1 Murcia O 20 202.512 1510
, TRC702000ll0001011 ,

.DlRECCIIJII PROV!lICIAL DE TRABIJO
, YS=DAD SOCIAL DE CllmISE

16 "Controlador Laboral N20 2 Orens. a 20 202,512 1510
TRe702000132001009

DIRECCION PROVIlICIAL DE 'l'RAIIIJO ,
y S=DAD SOCIAL DE ASTORIAS

11 ," Controlador Laboral B22 2 Medo O 22 303,180 1510
TRC702000133001O12

DlllECCION PROVIllCIAL DE 'l'RAIIIJO
y SEImIDAD SOCIAL DE LAS PAIIIAS

I~18 "Cootrolador Laboral B20 2 La, Pal"" B 20 202,512 1510
TllC702000mool011
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DIHECCICll PROVIliCIAL DE TRAB/JO
y SEGURIDAD SOCIAL DE !lJIIl'E\'EDRA

19 .- Controlador laboral N20 Ponteveera B 20 202.512 1510
TRCl020001J6001011 -

DIHECCION PROl'lNCIAL DE TRAB/JO
y SEGURIDAD SOCIAL DE S.C.TENERlPE

20 .- Controlador Laboral N20 S.C.Tenerife B 20 202.512 1510
TRCl0200013800101 O

DIHECCION PROVINCIAL DE TRA!IIIJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE CA!lJ'ASRlA

21 .- Controlador Laboral N20 2 Santander B 20 202.5l2 1510
TRCl02000139001011

DIHECCION PROVIIiCIAL DE TRA!IIIJO
YSEGIlRIllAO SOCIAL DE SEVILLA

22 .- Controlador Laboral N22 Sevilla B 22 303.180 1510
TRCl0200011lO01012

. DlHECCIOII PROVIIiCIAL DE TRAB/JO
y SEGIJRIDAD SOCIAL DE 'IAll!II:lA

23 .- Controlador Laboral N22 Valeocia B 22 303.110 1510
TRCl02000146001011

DIHECCIOlIPROVIliCIAL DE TRA!IIIJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

24 .- Controlador Laboí:'al ll22 Bilbao B 22 303.i10 1510
TRCl020001410ÓlOl2

DIHECC!OlI PROVlIIClAL DE TRAB/JO
y SEGURIDAD SOCIAL DE ZAIIlRA

25 .' Controlador Laboral 620 ZaIlOOl B 20 • 202.512 ' 1510
1'IlCJ02000149001010

-------------------------------_.._-----------------
. 1510.- Cuerp:> de Controladores Laborales
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IMINISTERIO:

ANExe II

,_----:'1-- ------------'
o/aÑ.: ,................................... .... . ..•..•....•..........•••..•....•.•.....•.••.•........•.•....•.••........•.•

c.a.RGO: . .•••••••••••••••• •••••••• ••••••••.••. . •.•••••••. , •• "," ••••••••••.•••.••••••••••••••.••••.•.••••••••••.•••••••.•••.•
c~lrl'lc:: Q~e sequn los antec.ccnt.s oor!ntes en este ·Centro, ei f~eianario acalo lndleaaO tle~ .:r.altacos las Sl~lent~s

1utrenos:

,. OlTOS PUSOlrUl!'!i

Apellidos., lIlCIIfCr,: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.t.: ••••••••••••

Cueroo o E.cala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Cr\oCO:........ 1l .••P.: ..••••••.•••••••

A.etaiftlStr,CIÓl"\ a "~ pert.-...c.: (1) ••••• ritul'ci~ Ac.lOenticas: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••.. # •••••••••••••••••••

2. S!TU1CIc. ADMINISTU1'fVAoSar'Yieio Actiyo OServicioa lapeeiales ServiciOI CC.U.

OFecfta trllleclo: •••••••••••• O
SUS¡:leftS1On 'firme Oe hr.cíOl'les: '.ch. termi'

nación perlOdO sus;ensión: ••••••••••••••••

be. vohlluri. Art.29.3.A~._toe'f30/&4

[] f,en. cese ••rYicio ,ctivo: ••••••••••••••
bc.ldel".:i. par, et cuidado dlt ",¡"jos. articulo 29.4.• lo.., 30/8': TOM po.esión

Oúlti';' dUtina def.: •••••••••• '1<:1\. cen ••rvicio .ctiYo: (3) ••••••••••••

[] Otrll litu.lciOl'\*s:
.

'1. oeS1tllQ

3.1. CESTINO DEFINITIVO (4)

"';''lisurjo/S.cret~r1ade IstaOo•

......- ' .
CenClliNCión e1el PuestO: •••••••••••••..•...•••.•••••••••••••••••...•.••••••.•.••••.•.•••••••••••••••••.•••••••••••••••••
I.ocalíd.d: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecl'la.tana posesión; •••••••••.••••• Niyel del Pl,/I'Sto:

S.2. DESUNO PItOVISIQIIlA:to (5) .

ti) 'c:aisi¿n Qe Servicios en:' (6) •••••••••••••••••••••••••• olf'\Clfti".ción del Puesta': s .

toce.\iGad: ••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• ~ •• Fecne tCllM l'O.es.ión: ••••••••••••••• "ivel d.l Puesto: ••••••
ti} .e'""r.so (en car'et.r provisional en .

Localidad: •••••••••• ~ •••••••••••• ; ••••••••••••••••••••• 'eel'la CCIIIa posesión: ••••••••.•••••• Niyel del ' 1:0:

C) S~cos ~r,yjltos en .\ art. 17.Z. del Ret. de Prov.: Par eese o remoción de' ~esto ~or .~resí6n ~l pueStO

O O

Nivel '.0.Centro Oíl'ICciyo

(a) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

¡'-.::lO

re~ecíón C~ el ~ta o ~$tOS solicieados, •• i¡ioos ~ II e~oc.torla:

Centro

................................ ..

..................................

14 .1. Cr.ao P.t"s~t: Fecl'la ConSOllOo1clon:
4.2. Pues~os. oes~s e.eluteo el C14stit"~ .~~~t. (9)

l ~=:~~~~~ ..~::.~~~~:. ~ .~~:~~~.~~~~~~~ ..
1::::::::::::::::::::::::::::::

" •.3. CUI'SOS ..l.DIrtCIo.. y qJe tu-roen

M'.............................................................
............................................................

. .

............................................. . • ••••••••'••••• '!- .

4.... Antj~: Tj~ de ....... ieios
ción de la C~atorja:....... ..... Djas

................ . .

................ . .

................ . .
Total años de urvicios: (1~)

CUTtnC1C1CM qve '.lel1CO • PC'ti:i6n elet lnterenao '( par. qlM' surta efecto en el r;~urso CQnYOC:~ por ••••••••••••••••••••••

....................................................... d. feena •••••••.••••.•••••••••• a.O.f ..•••••••.••....••••••••••••••••

C8$(IYAC:~U Al. 001$0; SI

O
00

O
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Obslrvacionü (11)
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e Administr.ci6n del ¡SIIGO
A AutCll"l!lmic.

l l.oc,l

S Se;Yridld Soct.l

(2) S6lo Ciando e_ten en al axPt'ciíenu. -" otro caso. deberán .crediU~&. por el Interesado .-oianu L. ~tKi6n
p'rttNfttt.

eS) SloClLIntos ce tIC.ero'peión provisiONl cet" ".1"1".,0 al servicio activo. cClIllil·i6n cM IeNicios. Y los previatot en el
.rt. 27 del l~ltmentO.~ por R.C. 2&/1990, de 15 de ene~ (I.O.E. del 16).

(6) Si u o..~,.. 111 ~to en ccrlIisiÓl" de uNie'os s. cUIlDl i,*,ur,". cerroién, los elatol ~l ¡:.udto al que nU

.osC"i1;O con e.raeu,. ·.finitivo el hI'JC1Cll"lario. IAP"euGOS en al ..-rtado 3.1.

ca, O. haU.,... .l ,.ec:onoc:iaiento.' ;raoo en t,...it.ci6n~ el interesado CIebe,.. ~ta,. certificación axpeclic. por el
Qr;ano c~tent.~

C9, Los 0Je figur." ." el eJCPldt."ta reflr;dcs • los últ.illlOs cinco .r.o.. Lo. ínterHaGH 'pccrán aportar ~ .U Cln.

certiffcacionts .cr~tt.tt~. áe 101 restantes ••rvicios que ~Ubi.~an ~tldo.

(lO> Si el fl.nc:i~l"io c~t.U"1 ""'. entre II f«ha dot p.,clicacien Ot ti cOl"l"t'OC8toria y la teen. oe fiNUUeiÓ"'l del
J:lII~O ·~p"ts*"caci6nele iNtar'll:ies. ~~,., haCl'rU coneta" en ct5ery.ciones.
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Solicitud l1tI part.lclPKl6n en el ccncu~o PAra 1. prowlat6n ó. pu••c..o. óe uabaJo 11ft .1 .Uní.urlo á. TralMijo 1

Se,urload Social, c:onyoc;aCSO por O"O.n oe r.Cha .....•••••••••••••••••••••••....•.. 'B.O.E•••••••••••••••••••••••••••• ).

Proi.." Apelhoo I ........ ~¡U.. I -..

D.N.l. I Doalcllio lc.lh o Pl.l:. 1 n.--ro. I C6dilO l'aacal

a-aJuMeS 1 Provincia , '.cM n.eiaillftU 1 TaUfcw.o ele COt'lUlCt.o lccm .....njo)

-
.

"'-rpo o lacaJ.a I N•••P. I Gftopo

SiCUACu!lft "'lnJ.ac.raC.,,,. AC1:l.aal ........................................TFec.... T_ .. ~.,.. ~.&O acb.Mll
CJ "cUYO el Otr•• (....ellte&,,)

o.-"'''Clon 0.1 pu."'-G .,. ...- I Niniauri.o. Cir'Anl_ o Auc.onc-la

,"vd I Grado , Loca.li4ad I Provinc.a

.

A_~iÓfl INQtoO por' diacapaCldad O ., O NO I Solicitud condlc1on.l convivencia f.-!llar 0" O NO

DUTIHOI tSPECIFICADOS ioA 0IlDPI DI ,flUtRENCIA:

Or.'_I". N.Orden o.-lNlctón ......Lo "'e e.rabaJO 1111 ...1 C.bp.c.-u.l Localidad

.
.

.

R E S E R V A D o

• n " 1 M 1 S T R A e 1 o H

Niyel
Anti~d Tetal Puntos

En •••••••••••••• ~ ••• de ••••••••••••••••••••• de .19 •••

1II1HISTERIO DE tRABAJO Y SZCURlDAD SOClAL.- el

(SulJcbn:tcl6fl; eoen.r.l d. ~t.j6fl; de PenlOnal)


